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CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN.- SALA DE
ADMISIÓN.- Quito D.M., 22 de mayo de 2012, las I1H13.- VISTOS.- De conformidad con
las normas de la Constitución de la República aplicables al caso, Art. 197 y la Disposición
Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
el Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional; y, en
mérito del sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión extraordinaria de
12 de abril del 2012, la Sala de Admisión conformada por los doctores: Hernando Morales
Vinueza, Edgar Zarate Zarate y Ruth Seni Pinoargote, jueces constitucionales, en ejercicio de su
competencia AVOCA conocimiento de la causa No. 0600-12-EP, acción extraordinaria de
protección presentada el 22 de marzo del 2012 por la señora Wilma Salazar Jaramillo por sus
propios derechos.- Decisión judicial impugnada.-La accionante formula acción extraordinaria
de protección consagrada en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República en contra
de la sentencia dictada el 02 de marzo del 2012 por la Sala Única de la Corte Provincial de
Justicia de Sucumbíos, dentro de la acción de protección N° 0350-2011.-Violaciones
constitucionales.- La accionante establece que la sentencia impugnada ha violado el derecho a
la tutela judicial efectiva (Art. 75 de la Constitución); el debido proceso (artículo 76, numeral 1,
ibidern), el derecho a la seguridad jurídica (artículo 82, ibídem).- Antecedentes.- La señora
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comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las acciones previstas en ¡a Constitución",
adicionalmente, en el Art. 437 del texto constitucional se determina que la acción extraordinaria
de protección podrá presentarse "contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza
de sentencia. Para la admisión de este recurso la Corte constatará el cumplimiento de los
siguientes requisitos: 1. Que se trate de sentencias, autos y resoluciones firmes o ejecutoriados.
2. Que el recurrente demuestre que en el juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, el
debido proceso u otros derechos reconocidos en la Constitución. " TERCERO.- El Art. 58 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con el
Art. 94 de Constitución, establece que: "Laacción extraordinaria de protección tiene por objeto
la protección de los derechos constitucionales ydebido proceso en sentencias, autos definitivos,
resoluciones con fuerza de sentencia, en los que se hayan violado por acción u omisión
derechos reconocidos en la Constitución". CUARTO.- Los artículos 61 y 62 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional establecen los requisitos de
forma yde admisibilidad de la acción extraordinaria de protección. Esta Sala considera que en
aplicación de las normas referidas en los considerandos antenores ademanda^«
extraordinaria de protección presentada reúne los requ.s.tos de adinisib>lld^ «s^^.^^Consiión de laVpúb.ica'así como los requisitos ^^^^^^cZ^lla demanda, previstos en el Art. 61 de la Ley Orgánica£G^^^ i. fondo
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